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ACTUACIONES N°: 853/21-A3

*H105035192586*
H105035192586

JUICIO: VEGA RUBEN ALBERTO c/ PARILLADA S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS - Expte.
853/21-A3. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, 29 de julio de 2024

A la Testimonial: acéptase la prueba ofrecida.Considerando que la fecha fijada en la presente
prueba se encuentra fuera del término, recíbasela aún vencido por aplicación de lo dispuesto en el
art. 79 del CPL. A los fines de su producción:

1) FÍJASE el día 17/10/2024 a hs. 10.00 para que se lleve a cabo la audiencia testimonial en forma
presencial. A tales efectos cítese en calidad de testigos a: a) MEDINA RODRIGO EMMANUEL,

argentino, mayor de edad, DNI 39.142.643 con domicilio en Barrio Los Frenos 150 viviendas,
celular: 3813857819 b) SANCHEZ VICTOR ORLANDO, argentino, mayor de edad, DNI 23.310349,
con domicilio Chacabuco 1283de esta ciudad, numero de celular: 3813216062 c) FRANCO

BENJAMIN MORENO argentino, mayor de edad, DNI 40.437.139 con domicilio en Salas y Valdez
1278, numero de celular: 3813860098 d) JUAN JOSE MALDONADO argentino, mayor de edad, DNI
36.350.116 con domicilio Frias Silva 373, numero de celular: 3813849595.

2) NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de
Audiencias Multifuero -SALA N° 2, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, Oficina de Gestión
Asociada del Trabajo N°3, área probatoria, provistos de sus DNI. Hágase constar en el oficio a
librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 96 del CPL.

3) Autorízase al funcionario de turno a recepcionar la prueba testimonial conforme lo prescripto por
el art. 86 del CPL. BNJO.853/21-A3
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